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Bogotá, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ ARGEMIRO ACEVEDO VEGA   
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 
RADICACION: 11001-33-35-010-2015-00282-00 
 

 
Concluido el término de traslado de la demanda se verifica que la entidad demandada 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, no presentó 
contestación de la demanda ni formuló excepciones. 
 
De otro lado, se tiene que con auto de 10 de noviembre de 2021, se dispuso requerir 
al apoderado de la parte demandante, así como a la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
LA POLICÍA NACIONAL para allegar con destino al proceso lo siguiente: 
 
i) Copia de la “nómina 38 de 2014”, o en su defecto el anexo que soporta lo decidido 
en la Resolución No. 00822 del 15 de mayo de 2014, del cual se pueda visualizar que 
el demandante señor JOSÉ ARGEMIRO ACEVEDO VEGA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 396.254 expedida en Bogotá, hace parte de lo decidido en dicho 
acto administrativo.  
 
ii) Copia del escrito con el cual el demandante interpuso los recursos que de ley 
correspondía frente a la Resolución No. 00822 del 15 de mayo de 2014, y en caso de 
haberse dado respuesta a los aludidos recursos, copia de los actos administrativos 
junto con las constancias de publicación, comunicación, notificación o ejecución de 
los actos administrativos que resolvieron los recursos.  
 
Al requerimiento anterior, el apoderado de la parte demandante emitió respuesta 
indicando, que no pueden aportar la copia de la nómina 38, habida cuenta que su 
manejo es exclusivo de la Policía Nacional quien cancela los haberes en orden 
cronológico a los beneficiarios, y que solamente expidió copia de la resolución anexa 
al expediente y consignó el valor en la cuenta de ahorros del demandante; y sobre el 
segundo punto del requerimiento, manifestó que con escrito radicado bajo número 
065193 del 3 de junio del 2014, el demandante presentó recurso de Reposición y en 
subsidio Apelación contra la Resolución 00822 del 15 de mayo de 2014, que la 
demandada no resolvió los recursos interpuestos dentro de los términos legales, y 
más adelante el recurso de reposición fue decidido en la Resolución 01702 del 27 de 
octubre del 2014 suscrita por el Subdirector General (e) de la Policía Nacional, 
confirmando la Resolución No 00822 del 15 de mayo de 2014, también que en el acto 
administrativo se concedió la apelación ante el Director General, bajo el expediente 
396.254, el cual no ha sido resuelto, y manifestó que por caso fortuito el demandante 
no dispone del escrito de los recursos interpuestos, ni copia de la Resolución donde 
se resolvió el recurso de reposición. 
 
De otra parte, la entidad demandada emitió respuesta al primer punto del 
requerimiento, informando que la Tesorería General procesó pago de la nómina de 
indemnización por disminución de la capacidad psicofísica No. 38/2014, donde se 
encuentra incluido el TC (R.A.) JOSE ARGEMIRO ACEVEDO VEGA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 396.254,  el día 05/05/2015, la suma de un millón 
novecientos treinta y cinco mil doscientos setenta y seis pesos con ochenta centavos 
($1.935.276,80) moneda legal, girado a la cuenta de ahorros No. 144006079 del 
banco AV VILLAS, y que el pago fue efectuado obedeciendo a liquidación efectuada 
por el grupo de nómina de la Secretaría General de la Policía Nacional. 
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De otra parte, la demandada no ha efectuado pronunciamiento de cara a lo requerido 
por el Despacho, acerca de la copia del escrito con el cual el demandante interpuso 
los recursos que correspondían frente a la Resolución No. 00822 del 15 de mayo de 
2014 y la copia de los actos administrativos que hayan resuelto los recursos. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, 
que no hay excepciones previas pendientes de resolver, que aún no obra respuesta 
completa por parte de la entidad demandada a lo solicitado y, que se hace necesario 
continuar con el trámite del proceso, se dispone lo siguiente: 
 
1.- De conformidad con lo previsto por el artículo 180 del CPACA, se fija como fecha 
para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, el día martes 
17 de mayo de 2022 a partir de las 09:00 a.m., diligencia que se realizará de manera 
virtual en las plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 
 
Se requiere a la entidad demandada para que allegue antes de la Audiencia Inicial o 
en la misma, copia del expediente administrativo correspondiente a la Resolución 
00822 de 15 de mayo de 2014, atendiendo al deber que le asiste conforme a la 
previsión legal de que trata el artículo 175, parágrafo 1 de la Ley 1437 de 2011 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 
audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a sus 
correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en la hora 
y fecha señalada. 
 
3. Se RECUERDA a las partes que todos los memoriales o actuaciones que realicen 
en el proceso de la referencia deberán ser enviados simultáneamente a las demás 
partes intervinientes, con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado a través 
del correo de correspondencia destinado para tal fin (artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, artículo 78 numeral 14 de 
la Ley 1564 de 2012 y artículo 3º del Decreto 806 de 2020). 
 
4.- De conformidad con el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020, por secretaria, envíese correo electrónico a las partes que informe de la 
publicación del estado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.- 
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